
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de gobie-rno promotores-.del desarrollo local, con personería jurÍdica de

derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomía política' económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo previstó én la Constitución Política del Estado y los

árti"üro. párt¡nentes de ta Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo 26. de la Ley orgánica de Municipalidades,.Ley.N"27g72, señala que la Administración Municipal

adopta una estructura gerencÍal süstentándose en ios principios Oe R'.9g'1maciÓn' direcciÓn' ejecución' supervisión'

control concurrente y posterior. Se rige por los pt¡tl"ióiái áá lejalid-ad, económica, transparencia' simplicidad'

eficacia, eficiencia, participaciÓn y seguridad ciudadana y por 1o§ contenidos en la ley N" 27444' Ley del

Procedimiento Administrativo General.
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RESOLUGIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 1I2' 2020' MDC

Catacaos, 31 de Marzo de2020.

de 2019.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1": DAR POR CONCLUIDA al 31 de Marzo de 2O2O,la designaciÓn del Sr' MARIO MANUEL TOVAR

SANTIAGO, en et cargo .orá n".ponsable de la Oficina de Mercado de la Municipalidad Distr¡tal de. Catacaos' que

se dispuso con la Resolución Gerenáial Municipal No 373 - 2019 - MDC de fecha de 31 de Diciembre de 2019' debiendo

hacer la entrega del cargo respectivo conforme-a L"y; á qri"n se le da las gracias por sus servicios prestados al

Estado, a través de la Municipalidad Distrital de Catacaos'

ARTÍCULO 2.: DESIGNAR a partir det 01 de Abril del 202Q, al Sr. GARLOS ALBERTO IMAN BENITES en el cargo

como Responsable de la oficina de Mercado de la Municipalidad Distrital de Catacaos, con las atribuciones y

responsabilidades del cargo.

ARTícuLo 3o NoTIFíeuESE con la presente resolución a los interesados y a las instancias administrativas de esta

Mrri",patidrd para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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Que, el Artículo 4" del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector

AD Público aprobad o por el decreto SuPremo N'005-90-PcM dispone qué se considera funcionario al ciudadano que es

o designad o por autoridad comPetente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más

nivel en los Poderes público y los organismos con autonomía. Los cargos políticos y de confianza son los

os por la Ley
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el artículo 2o del Decreto Leg islativo 276 estiPula que los funcionarios que desempeñan cargos Políticos o de

no están comPrendidos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo No 002-92-

que la designación es de carácter temPoral Y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, por disposiciÓn de Alcaldía se da por CONCLUIDA la designaciÓn del Sr. MARIO MANUEL TOVAR

SANTIAGO, en el cargo como Responsable de la Oficina de Mercado de la Municipalidad Distrital de Catacaos; y

mismo, DESIGNAR alSr. CARLOS ALBERTO ¡MAN BENITES en el cargo como Responsable de la Oficina de

de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 01 de Abril de 2020

en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972' y en el cual se le Ratifica el

de las atribuciones delegadas mediante ResoluciÓn de Alcaldía N'616-2019-MDC-A' de fecha 31 de Diciembre
t'v
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